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Comisión Permanente pide información de programa a alcalde en Miguel Hidalgo 
 

• Con el programa social “Embajadores MH” se buscó beneficiar a 264 personas en 
situación de vulnerabilidad económica 
 

07.06.23. La Comisión Permanente del Congreso capitalino aprobó solicitar al alcalde en 
Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, un informe sobre las erogaciones de gasto para 
desarrollar el programa denominado “Embajadores MH”, así como evidencia que 
demuestre la ejecución de las actividades descritas en la convocatoria de este proyecto. 
 
Al exponer su punto de acuerdo, el diputado José Martín Padilla Sánchez (Asociación 
Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) señaló que en esta demarcación se 
puso en marcha el programa citado, con el objetivo de otorgar un apoyo económico a las 
personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad económica, desocupadas o 
sin empleo. 
 
“Con lo que se buscó beneficiar a 264 personas en 2022, de esa cifra 248 fungieron 
como embajadores y recibieron un apoyo económico de 30 mil pesos en tres 
ministraciones; mientras que las 16 personas restantes, se les asignó la función de 
coordinadores, con un estímulo de 40 mil pesos, también en tres ministraciones”, agregó. 
 
Durante su intervención en tribuna, el legislador comentó que las actividades previstas 
en la convocatoria y que desarrollaron los embajadores fueron: prestar un servicio 
comunitario en las distintas zonas de la alcaldía, para difundir entre la ciudadanía la Ley 
de Cultura Cívica de la Ciudad de México, y orientar a la población sobre los trámites y 
servicios que presta la demarcación. 
 
“A diferencia de otros programas de la presente administración, tales como Manos a la 
Olla, Hola MH, Reverdece MH, entre otros, el de Embajadores no ha merecido la misma 
atención y hasta el momento sólo se tiene la información de que se ha celebrado una 
reunión sobre el mismo el 25 de octubre de 2022, lo que genera incertidumbre sobre el 
correcto manejo de los recursos, así como del cumplimiento de las actividades que las 
personas beneficiarias deben desarrollar”, dijo. 
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